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PRESENTACIÓN 

 
La presente Guía del Programa Temporal de 
Regularización Migratoria (PTRM), tiene como objetivo 
orientarte sobre los requisitos, procedimientos y 
documentos que debes incluir al ingresar tu trámite de 
regularización al amparo de dicho programa, el cual estará 
vigente del 9 de enero al 19 de diciembre de 2017. 
 
En ésta se incluyen recomendaciones sobre la forma en 
que puedes exentar los pagos del PTRM, por lo que se 
sugiere tomar en consideración lo enunciado, a fin de que 
no sea un impedimento el factor económico para poder 
regularizarse y obtener el documento migratorio de 
residente temporal con el cual acredites tu estancia 
regular en México. 
 
En esta guía encontrarás Anexos, que incluyen ejemplos 
de los documentos que se solicitan como parte de los 
requisitos del PTRM. Es importante mencionar que éstos 
son únicamente referenciales, por lo que su contenido y 
formato podrán ser distintos a los originales que llegues a 
presentar. 
 
Finalmente, para cualquier duda respecto al PTRM podrás 
llamar al Centro de Atención Migratoria del INM al 01800 
INAMI, o bien enviar tus preguntas al correo electrónico: 
consultasregulacion@inami.gob.mx 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN Y  
ARCHIVO MIGRATORIO DEL INM 
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¿Qué es el PTRM? 
 

El Programa Temporal de Regularización Migratoria 
busca beneficiar a extranjeros que ingresaron a México y 
que por diversas circunstancias no han podido regularizar 
su situación migratoria. 
 

Además, si tu ingreso es igual al salario mínimo general 
vigente en la zona donde prestas tus servicios, podrás 
solicitar la exención del pago de derechos presentando un 
estudio socioeconómico emitido por autoridad competente. 
(Anexo 1) 
 

Si ingresaste al país antes del 9 de enero de 2015 y al 9 
de enero de 2017 te encuentras en situación migratoria 
irregular, el PTRM es la vía para regularizarte. 
 

El PTRM te 
ofrece los 
siguientes 
beneficios: 

Podrás vivir en México 
durante 4 años como 
Residente Temporal. 
 
Si lo deseas, podrás solicitar 
tu Permiso para Trabajar. 
 
Tendrás la opción de entrar 
y salir del país las veces que 
quieras. 
 
Al cumplir los 4 años, 
podrás solicitar el cambio a 
Residente Permanente. 
 
No serás acreedor a ningún 
tipo de multa. 
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¿Qué requisitos necesitas? 
 
Recuerda que todo tiene que ser en original y copia. 

 
Formato de solicitud de trámite migratorio de 
regularización, al amparo del Programa Temporal de 
Regularización Migratoria (PTRM), con la información 
solicitada. (Anexo 2) 
 

Escrito bajo protesta de decir verdad solicitando tu 
regularización por el PTRM y mencionando el motivo 
por el que te encuentras irregular. (Anexo 3) 
 

Pasaporte, Documento de Identidad y Viaje, 
Constancia Consular u otro Documento oficial de tu 
país con el que acredites identidad y, que incluya como 
mínimo el nombre, fecha de nacimiento, fotografía y 
nacionalidad. (Anexo 4) 
 

Uno de los siguientes documentos, que 
demuestren que has vivido en México desde antes 
del 9 de enero de 2015. (Anexo 5). En caso de 
acreditar con dos testigos, revisa el Anexo 6. 
 

Comprobante de domicilio actual, con antigüedad no 
mayor a tres meses. (Anexo 7) 
 

Comprobante de pago de derechos por la recepción 
y estudio de la solicitud de regularización (Anexo 8) o 
estudio socioeconómico emitido por autoridad 
competente. (Anexo 9) 
 
En caso de que otra persona inicie tu trámite, deberá 
presentar su identificación oficial vigente.  
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Información importante: 
 
a) Recuerda que no serás presentado en una Estación 

Migratoria. 
b) Da seguimiento a tu trámite, a través del correo 

electrónico proporcionado, la página de seguimiento 
o en la oficina del INM donde lo presentaste. 

c) Asiste a tu comparecencia en la fecha señalada y 
espera la resolución. 

d) Si la resolución es positiva, para la expedición de tu 
documento migratorio deberás presentar: 
 Formato básico (Anexo 10) 
 Tres fotografías tipo infantil, a color (tamaño 

2.5x3 cm.), dos de frente y una de perfil 
derecho de la cara, fondo blanco, con la frente y 
las orejas descubiertas, sin aretes y sin 
anteojos. No se aceptan fotografías 
instantáneas. 

 Pago de derechos por la expedición del 
documento migratorio (en caso de no haber 
solicitado la exención del mismo) 

e) Acude a poner tus huellas, a fin de obtener tu 
Tarjeta. 

f) Si lo deseas, puedes solicitar el permiso de trabajo 
de manera simultánea, cumpliendo con los 
requisitos. (Anexo 11) 

 
Recuerda que existen organizaciones civiles que te 

pueden orientar y acompañar en tu trámite de manera 
gratuita.  

 
¡Acércate a ellas! 
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ANEXO 1. Forma de exentar el pago de derechos 
 

Presentarte ante 
autoridad competente, 
por ejemplo el DIF o 
autoridad municipal.  

 

Solicitar la realización 
a la autoridad de un 
estudio 
socioeconómico. 

 

  Acreditar que ganas el Salario Mínimo. 

Recibir la constancia 
del estudio 
socioeconómico. 

 

Presentar la constancia al INM al inicio del 
trámite, para no realizar pagos, por lo que se 
sugiere obtenerla antes de ingresarlo. 
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ANEXO 2. Formato de Solicitud 

por internet en 4 sencillos pasos 

 

Deberás llenarlo, imprimirlo y firmarlo. Para ello sigue los 

siguientes pasos: 
 

1. Ingresa a la página: http://www.gob.mx/inm/acciones-y-

programas/programa-temporal-de-regularizacion-

migratoria-90502?idiom=es donde encontrarás 

información del PTRM y el enlace para el llenado e 

impresión de la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En la sección de requisitos podrás en el siguiente 

enlace llenar tu solicitud: 
 

https://www.inm.gob.mx/tramites/publico/estancia.html 
 

 

 
 

http://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-temporal-de-regularizacion-migratoria-90502?idiom=es
http://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-temporal-de-regularizacion-migratoria-90502?idiom=es
http://www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/programa-temporal-de-regularizacion-migratoria-90502?idiom=es
https://www.inm.gob.mx/tramites/publico/estancia.html
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3. Deberás seleccionar en el campo ¿Qué desea hacer? 
la opción Regularizar situación migratoria y en el 
campo Especifique, la opción del Programa Temporal 
de Regularización Migratoria. 
 

 
4. Captura los campos solicitados, revisa que tus datos 

sean correctos y oprime el botón guardar e imprime 
t
u
 
s
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i
t
u
d
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Notas:  
 
 Tu nombre deberá ser igual a como aparece en tu 

Pasaporte, Documento de Identidad y Viaje u 
otro documento oficial de tu país con el que te 
identifiques. 

 
 En caso de que otra persona inicie tu trámite, 

deberás ingresar sus datos en el campo de 
persona autorizada para tramitar, oír o recibir 
notificaciones. 

 
 En el apartado de Comentarios deberás enlistar 

los documentos que entregues junto con tu 
solicitud. 

 
 No te olvides de firmar tu solicitud. 
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ANEXO 3. Escrito bajo protesta de decir verdad 
solicitando regularización al amparo del PTRM 

 
 

 
 

Instructivo de llenado 
(1) Nombre de la ciudad y (2) estado donde ingresará el trámite. 

(3) Día y (4) Mes. 

(5) Nombre(s) y Apellido(s), exactamente igual a como aparecen en el 
documento oficial que presentes. 

(6) Nacionalidad conforme a tu documento. 

(7) Indicar el domicilio completo donde habita actualmente. 

(8) Señalar la irregularidad en la que incurriste. Mencionar si tu entrada al 
país fue de manera regular o irregular y si realizaste un trámite 
migratorio al entrar a México, así como la fecha y lugar de tu ingreso. 

(9) Firma del solicitante. 

(10) Nombre(s) y Apellido(s) al igual que como los anotaste en el punto 5. 
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ANEXO 4. Presentar uno de los 
siguientes documentos 

 

Pasaporte <<<<<<<< 

 

Documento de 
Identidad 
y Viaje 

 

Constancia 
Consular 
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https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiqzbmV3t3NAhVMHT4KHQTXC-EQjRwIBw&url=https://gomezbiamon.wordpress.com/2013/09/17/el-certificado-de-ciudadania-puertorriquena-resulta-ser-indispensable-para-obtener-la-ciudadania-de-espana/&bvm=bv.126130881,d.cWw&psig=AFQjCNEZdhckeSqv7sou7u0O_5ChjbHjUQ&ust=1467856596531557
http://www.wikiwand.com/es/Documento_de_identidad
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ANEXO 5. Presentar alguno de los  
siguientes documentos 

 

Boletos de avión o autobús que 
acrediten tu ingreso 

 

Pasaporte con sello de ingreso 

 

Documento migratorio si tuviste 
una estancia regular en México 

 

Recibos de luz, agua, teléfono, 
internet, televisión por cable, gas o 
cualquier otro servicio 

 

Expediente clínico, constancia de 
estudio o contrato de 
arrendamiento 

 

Escrito bajo protesta de decir 
verdad firmado por dos personas 
mexicanas o extranjeras con 
estancia regular en el país, donde 
manifiesten que has vivido en 
México (deberán presentarse en la 
oficina de trámites del INM a 
comparecer contigo) 
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ANEXO 6. Escrito bajo protesta de  
decir verdad firmado por dos testigos, que 

manifiesten que has vivido en México 
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Instructivo de llenado 

(1) Nombre de la ciudad y (2) estado donde ingresará el 
trámite. 

(3) Día y (4) Mes. 

(5) Nombre(s) y Apellido(s) de tu primer testigo, tal como 
aparece en su identificación oficial vigente o Tarjeta 
de Residencia. 

(6) Nacionalidad de tu primer testigo. 

(7) Domicilio de tu primer testigo. 

(8) Nombre(s) y Apellido(s) de tu segundo testigo, tal 
como aparece en su identificación oficial vigente o 
Tarjeta de Residencia. 

(9) Nacionalidad de tu segundo testigo. 

(10) Domicilio de tu segundo testigo. 

(11) Nombre(s) y Apellido(s), exactamente igual a como 
aparecen en el documento oficial que presentes. 

(12) Nacionalidad conforme a tu documento. 

(13) Fecha a partir de la cual te encuentras residiendo en 
México. 

(14) Nombre de tu primer testigo. 

(15) Firma de tu primer testigo. 

(16) Nombre de tu segundo testigo. 

(17) Firma de tu segundo testigo. 
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ANEXO 7. Comprobante de domicilio actual 
de la persona extranjera 

 

Recibo de luz 

 

Recibo de televisión  
por cable 

 

Recibo de agua 

 

Recibo telefónico 

 
 
 

Recibo de gas 

 

Constancia domiciliaria  
        (Recibo de vecindad) 

D
e

b
e

rá
 t
e
n

e
r 

u
n

a
 v

ig
e

n
c
ia

 n
o
 m

a
y
o

r 
a
 3

 m
e

s
e
s
 y

 n
o
 s

e
rá

 n
e

c
e
s
a

ri
o
  

q
u

e
 e

l 
re

c
ib

o
 p

re
s
e
n

ta
d

o
 e

s
té

 a
 n

o
m

b
re

 d
e

 l
a

 p
e
rs

o
n

a
 e

x
tr

a
n

je
ra

. 



 
 

 

 

16 
 

ANEXO 8. Hoja de Ayuda para el Pago de Derechos 
en Ventanilla Bancaria 
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ANEXO 9. Ejemplo de 
estudio socioeconómico realizado por el DIF  
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ANEXO 10. Formato básico 
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ANEXO 11. Ficha del Trámite de Permiso de 
Trabajo. Podrá presentarse 

junto al PTRM 
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